
ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor MARTINEZ, FRANCO ALBERTO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

WORMS ARGENTINA S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71201396-2

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor MARTINEZ, FRANCO ALBERTO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

MARTINEZ, FRANCO ALBERTO

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-40190124-9

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor CASTELLI, GUILLERMO ALEJANDRO le comunicamos que, de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por

el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

WORMS ARGENTINA S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71201396-2

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor CASTELLI, GUILLERMO ALEJANDRO le comunicamos que, de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por

el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

CASTELLI, GUILLERMO ALEJANDRO

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-23225652-5

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor RODRIGUEZ DE RAMOS, JOSE IGNAC le comunicamos que, de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por

el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

WORMS ARGENTINA S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71201396-2

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor RODRIGUEZ DE RAMOS, JOSE IGNAC le comunicamos que, de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por

el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

RODRIGUEZ DE RAMOS, JOSE IGNAC

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-32050693-0

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor ADROVER, JUAN HORACIO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

WORMS ARGENTINA S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71201396-2

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor ADROVER, JUAN HORACIO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

ADROVER, JUAN HORACIO

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-24574265-8

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor RUBIOLA, ARNALDO FABIAN le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

WORMS ARGENTINA S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71201396-2

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor RUBIOLA, ARNALDO FABIAN le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

RUBIOLA, ARNALDO FABIAN

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-30572589-8

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor/Señora PAZ, EMILIANO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

WORMS ARGENTINA S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71201396-2

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor/Señora PAZ, EMILIANO le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones

legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de

14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

PAZ, EMILIANO

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-37774491-9

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor/Señora COPPINI, BLAS MANUEL le comunicamos que, de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por

el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

WORMS ARGENTINA S.A.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-71201396-2

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.



ROSARIO, 12 de Noviembre de 2022

Señor/Señora COPPINI, BLAS MANUEL le comunicamos que, de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por

el período de 14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

COPPINI, BLAS MANUEL

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:23-41943348-9

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 16/01/2023 hasta el día 29/01/2023

inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 30/01/2023.


